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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Castro del Río

Núm. 736/2023

Por Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria, celebrada el

día 26 de enero de 2023, se adoptó el acuerdo de aprobación de-

finitiva de la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de

Castro del Río, en calle Juan Fuentes y callejón del Lobo, promo-

vido por don Juan Pinillos Salido y redactado por el Arquitecto

don Joaquín Millán García.

ARTICULADO DE LA MODIFICACIÓN DE NORMAS SUBSI-

DIARIAS DE PLANEAMIENTO DE CASTRO DEL RIO, CALLE

JUAN FUENTES CALLEJÓN DEL LOBO.

OBJETO

1. Reducción del equipamiento docente previsto en calle Juan

Fuentes.

2. Creación de una zona con calificación de "Espacios Libres"

en callejón del Lobo, actualmente calificada como Residencial.

ANTECEDENTES

El Documento vigente delimita un equipamiento docente en ca-

lle Ancha, esquina a calle Juan Fuentes, que corresponde a los

suelos ocupados por el entonces centro de Formación Profesio-

nal (antiguo convento de Scala Coeli, propiedad del Obispado de

Córdoba y cedido al Ayuntamiento de Castro del Río para usos

docentes) y a una parcela ocupada por un edificio residencial pri-

vado que procede de una segregación del convento realizada en

el año 1971.

Esta delimitación podría estar motivada por un error en el pla-

no parcelario manejado en el momento de la redacción, o bien

podría pretender la reserva de suelo para ampliación del centro

docente.

En cualquier caso, desde la aprobación de las NNSS en 1991,

no se ha iniciado ningún procedimiento para la adquisición de es-

ta parcela privada e incorporarla al equipamiento y, además, en

este período de tiempo se han producido modificaciones en el sis-

tema educativo que han propiciado el abandono del uso docente

del edificio.

Por otro lado, las NNSS delimitan una manzana con califica-

ción R2 (residencial) en suelos resultantes de la canalización del

río Guadajoz junto al callejón del Lobo. El erial preexistente se

amplió con suelos liberados por la canalización del río Guadajoz

en el año 1993. La actual zona ajardinada surge como iniciativa

de los vecinos próximos, que la ejecutan de modo precario y su-

cesivas intervenciones municipales que la consolidan.

Tenemos, por tanto, un suelo calificado como equipamiento

que alberga usos residenciales privados y otro que albergando un

área libre está calificado como residencial.

Parámetros urbanísticos y físicos de los suelos afectados:

-Edificación sita en calle Arco:

Referencia catastral: 9628912UG6792N0001ZT.

Clasificación: Suelo Urbano Consolidado.

Calificación: Equipamiento Docente.

Uso actual: Residencial plurifamiliar.

Superficie de suelo: 548 m².

Superficie construida: 646 m².

-Suelo sito en callejón del Lobo:

Referencia catastral: No tiene.

Clasificación: Suelo Urbano Consolidado.

Calificación: Residencial R2.

Uso actual: Área libre.

Superficie de suelo: 1.752 m².

Superficie construida: 0 m².

PROCEDENCIA

La modificación consiste en el reconocimiento de la realidad de

estos suelos.

Esto supondrá un incremento del suelo calificado como dotacio-

nes públicas, con lo queda suficientemente justificada la Modifica-

ción Puntual de Normas Subsidiarias.

En el apartado 4.3.”Los sistemas generales: terrenos, reservas

de terrenos y construcciones de destino dotacional público” conte-

nido en la Memoria de la Adaptación Parcial a la LOUA de las

Normas Subsidiarias de Planeamiento de Castro del Río se cuan-

tifica la superficie de áreas libres y equipamientos de carácter ge-

neral para un horizonte de población de 10.116 habitantes (dato

obtenido en base al número total de viviendas tras el desarrollo

completo del planeamiento):

-El conjunto de áreas libres de carácter general, con una super-

ficie de 160.837,51 m² comporta un estándar de 15,90 m² suelo

por habitante.

-El conjunto de equipamientos de carácter general, con una su-

perficie de 128.502,86 m² comporta un estándar de 12,70 m² sue-

lo por habitante.

Tras la modificación propuesta estos parámetros quedan altera-

dos del siguiente modo:

-El conjunto de áreas libres de carácter general, con una super-

ficie de 162.589,51 m² comporta un estándar de 16,07 m² suelo

por habitante.

-El conjunto de equipamientos de carácter general, con una su-

perficie de 127.954,86 m² comporta un estándar de 12,65 m² sue-

lo por habitante.

La alteración es mínima y da cumplimiento a lo exigido en la

LISTA´21 en su artículo 61.2.a.

PROPUESTA DE ORDENACIÓN

La ordenación propuesta responde básicamente a los siguien-

tes criterios:

-Redefinición de los límites del suelo equipamiento del antiguo

centro de Formación Profesional, eliminando de su ámbito la par-

cela sita en calle Juan Fuentes nº 1 (referencia catastral:

9628912UG6792N0001ZT), e incorporándola a la zona de suelo

urbano denominada “Casco Urbano R2” que la circunda.

-Delimitación de un área libre en las proximidades del río Gua-

dajoz y callejón del Lobo ajustada a la realidad de la zona ajardi-

nada existente.

MEDIDAS PREVENTIVAS PARA LA DISMINUCIÓN DE IM-

PACTOS AMBIENTALES

Alumbrado público: El alumbrado público que se proyecte reu-

nirá las condiciones técnicas de diseño, ejecución y mantenimien-

to recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre,

por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en

instalaciones de alumbrado exterior y sus instrucciones técnicas

complementarias EA-01 a EA-07, así como lo establecido en la

Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Am-

biental.

Especies vegetales: Para el ajardinamiento de las áreas libres

se emplearán especies vegetales autóctonas y representativas de

la flora local, prohibiéndose la utilización de especies exóticas, de

acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 630/2013, de 2 de

agosto, por el que se regula el Catálogo Español de Especies

Exóticas Invasoras.

Se evitará el empleo de áreas cubiertas de césped y se man-

tendrá o incrementará la masa arbórea existente.
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El área libre del callejón del Lobo está próxima a la ribera del

río Guadajoz, espacio que constituye el Hábitat de Interés Comu-

nitario 92D00- Adelfales y Tarajales del Anexo I de la Ley

42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodi-

versidad; el cauce del Guadajoz tiene la consideración de Hábitat

de Especies Silvestres objeto del régimen de protección general

de las Leyes 42/2007 y 8/2003. El tramo de río próximo cuenta

con un cauce artificial sometido a limpiezas periódicas a fin de

mantenerlo libre de vegetación, por lo que las actuaciones en el

área que nos ocupa no afectan a los valores naturales que se

pretenden proteger.

Otras medidas de mitigación y adaptación al cambio climático:

La Ley 8/2018, de 8 de octubre, de medidas frente al cambio cli-

mático y para la transición hacia un nuevo modelo energético en

Andalucía exige, en su artículo 19, que los documentos de pla-

neamiento urbanístico incorporen medidas de mitigación y adap-

tación al cambio climático.

En este sentido, y considerando el alcance limitado del docu-

mento de Modificación que nos ocupa, se proponen las siguien-

tes medidas:

-Las mencionadas antes en relación con el alumbrado público y

especies vegetales.

-Se mantendrán los pavimentos terrizos existentes en las áreas

libres.

-Las superficies exteriores de las edificaciones (fachadas y cu-

biertas) serán de color claro.

-Las edificaciones cumplirán lo exigido por el Código Técnico

de la Edificación en cuanto a Higiene, salud y protección del me-

dio ambiente (DB-HS), Ahorro de energía (DB-HE) y Protección

frente al ruido (DB-HR).

Castro del Río, 23 de febrero de 2023. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde, Julio Criado Gamiz.
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